
María Ayala López de Lara

Octubre 25, 2019

#TrabajoDignoEsMiDerecho





Agenda  “Trabajo Digno”

• Una de las acciones más efectivas 
frente a la pobreza y la desigualdad 

• Fundamento: el derecho al trabajo 
“decente” (decent work), que 
preferimos traducir como “trabajo 
digno”
• Normas de tratados internacionales 

vigentes en México
• Por mandato del art. 1º de la 

Constitución.

• #TrabajoDignoEsMiDerecho
• Quien trabaja no debe ser pobre



• Presenta indicadores sobre violaciones 
evidentes, sistemáticas y estructurales al 
derecho a trabajo digno

• Propósito: visibilizar condiciones de trabajo que 
generan pobreza y desigualdad en México.

• Fuente: Encuesta Nacional de Ocupación y 
Empleo (ENOE) del INEGI.

















































Estructuras laborales que son 
fábricas de pobreza y desigualdad

• Leyes que permiten simulación y discriminación

• Negocios basados en bajos salarios e 
informalidad

• Complicidad de autoridades ante violaciones a 
leyes laborales.



¡Gracias!
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